
Expediente: 1838/24
Carátula: FISICARO PABLO DANIEL C/ MEDINA VICTOR MANUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20304422247 - SANABRIA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
20233161919 - FISICARO, PABLO DANIEL-ACTOR/A
20304422247 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - MEDINA, VICTOR MANUEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1838/24

*H102335463626*
H102335463626

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “FISICARO PABLO DANIEL c/ MEDINA VICTOR MANUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 1838/24 .

PROVEIDO DE ESCRITOS OTROS - POR: RIVERA, PABLO ARIEL - 15/04/2025 09:39;
CONTESTO DEMANDA - POR: FORENZA, ARTURO (H) - 31/03/2025 12:17

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.-

1) Se agrega la cédula Ley 22172 debidamente diligenciada.

2) Por contestada demanda en tiempo y forma por Paraná SA de Seguros y por formulada adhesión
al escrito de contestación de demanda efectuado por el demandado Carlos Alberto Sanabria.

3) Se tiene presente la reserva de caso federal y el pedido de aplicación del Art. 730 del CCyCN.

5) Informe la Actuaria respecto de si la presente causa se encuentra en condiciones de abrir a
pruebas.-1838/24 HME

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/04/2025 - 06:38:15


